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Estado Libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Eiecutivo

convocatoria No' 014/2O18

Proced¡miento por I ic¡tac¡ón Pública Nacional

No. EO-SOPOT-N62-2O18

Junta Públ¡ca de Fallo de L¡citación

Acta circunstanci¿da que se levanta con motivo de la Junta Pública eñ la que se dá a conocer el Fallo de la

U"lta"i¿n p¡Ol¡c" Nacional No EO-SOPOT-N62-2018' relatlvo a la Obra: construcc¡ón de cuartos

óo,J,orto, eñ el mun¡cip¡o de Jaltocán, ub¡cada en la localidad y Municipio de Jaltocáñ, Estado de

H¡dalgo.; los recursos tinancleros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de

contra-tación por licitación púbLica, serán con cargo al oficio de autorizaclón de recLlrsos No SEFINP'A

FAISE/G|-2o18-1306-01130, de fecha 21 de septiembre cie 2018 emitido por la Secretaria de Finanzas

Públicas del Gob erno dei Estado.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo Jas O9:0o horas del día 12 de

nov¡embre de 2O18; en cumplimiento de lo dlspuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y

servicios Relacionados con las ¡,4ismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de sil Reglamento en vlgor,

se feunieron en la sala de Juntas de la Difección cenefal de Administfación de Progfamas de obfa

de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex Centro Minero

edificiol|.Bo|antabaja,s]taene|Km.B7.5de|acarreteraN¡éXjco.Pachuca,col'VentaPr¡eta,
Pachuca, Hiclalgo; las personas físicas, así como los servldores púb cos, cuyos nornbres'

representacioñes y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el

resultado del fallo emltido por a secretafia de obfas Públicas y ofdenam ento Territofi¿1, relativo a

esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y ApertLlra de Pfoposiciones,

en oue fue levañtada y flrrnada el acta fespectiva de este concufso, por las pefsonas qLle en ella

ntervrnieron y ¿ quiene" ie da a conocel e re"ultado

Preside Ja presente junta públlca el C. LD. Gabriel Contreras Olivares, por la Dlrección de

Licltaciones y contratos, en nombTe y repfesentación de Ja secfetaria de obfas Públicas y

Ordenamiento Territorial , ello con fundamento en lo previsto por los Artíc!los 3 y 13

Fracción v y 2B Fracciones ll y xlll de la Ley orgánica de 1a Administración Pública para el Estado

deHida|goyl'2,3'4'Syl3FlaccionesV|||,IXyXV||delReg|amentoIntefiorde|aSecretariade
Obras Públicas y Ordenar¡iento Territorla , del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de

H ida loo.

a. 
,,

EIestudio'análisisyeVaIuacióndeIasploposicionespfesentadas,sereaIizóconfL]ndamentoeñ
lo dispuesto por los Artículos T08 de la constituclón Política de Estado Libfe y sobefano de \
Hidalgo y 44 de la Ley cle obfas Púbilcas y sefvicios Relacionados con las 1\4ismas para el Estado \
de Hidalgo y lo apllcable de su Reglar¡ento vigente, así como con Jo establecido en las bases de V
esta licitación, por lo que una vez realizada 1a evaluación minuciosa de los documentos v. A
constancias que lntegran las proposicioñes presentédas por los licitantes, en sus aspectos Legales \ \
Técñicos y Económicos, la secretaría de obfas Públicas y ordenamiento Tefrrtorial dej Poder \
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, dtlermina que la person¿ selecconada par¿ A
ejecutar los trabaios de la obra que nos ocuou es>,,t \

./(
Ex Cenlfo Minefo Col VéntaPrieta, EdlicioNo 2_3 planra bá,á'

t
Pachuca de Soto, Ngo., c.P 42030,

Tel : 01(771)7r73000, exi a191

www.h dalgó.gob.m¡



Lic¡tac¡ón Pública Nacaonat No. EO-SOPOT N62_2018

"Ale¡andro Noguera V¡te"

En virtud de lo anterior, er licitante aquí sereccionado se obriga a firrnar er contrato y demás docLrmentosque sean necesaíos hasta por la cantidad dej $-946.043.97 (Novec¡entos cuarenta v sC¡s milcuate!]taytres pesos 97l1OO M.N.) la cual iñcluye e/ 
.16% del i.presto al uulo, agr"gaJJ

Con uñ plazo de ejecuc¡ón de obra de IOO días naturales, debiendo iniciar los trabajos rnotivo de lapresente licitación, a partir del día 2l de noviembre de 2OlB.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. j a la presente Acta de Fallo, formando parte integrantede la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adludtcacion del contrato deobfa pública a precios unitarios y tiernpo determinado, en el que coñsta ei anarisis detallado de lasproposrciones presentadas y las fazones fundadas y motivadas para admitirlas o desechaflas, según elcaso, de conformidad con er Articuro 44 de ra Ley de obfas púbricas y servicros Reracionados con ras
l\4ismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obiiga a exhibir en er prazo estabrecido en ra Ley de obras pubricas y servicios
Relacionados con las r\4ismas para er Estado cre Hidargo y su regrar¡ento en vigor y prevro a ra rirma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la format¡zacion del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en as oficinas de la Dirección Generar de Actministración de
Programas de obra, sita en Ex _ centro Miñero, Edific o fl B, pranta Baja, carretera N4éxico - pachLrca km.
87.5, Coronia Venta pr¡eta, c-p. 42080, pachuca de soto, Hidargo, teléfonos (or 771) 717-80oo extensiones
8142 a681 y teléfono y fax extensión (or ii1) ii1 Bo-As, de Lunes a viernes en hora.o de 8:30 a 16:30
horas, lugar en el que se firmará er contrato correspondiente, er cuar se estima ser firmado a partir der día
13 de nov¡embre de 2018, asimismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en
el lugar de ejecución de los trabajos, los erementos sufrcientes y necesarios para er día der inicio de su
eJecuc¡ón,

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de uná copia de rá presente acta de fa|A l
a cada uno de os funcionarios y ricitantes aquí presentes y para ros que no hayan asisticro a esta iunta \/
Pública, se pone a su disposición ra presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, p¿ra efectos de su x
not ficación y al fiñalizar este acto se fijará un ejemplar cle esta acta en ei domicrrro de la convocante oor \
un periodo de cinco días hábiles. 

V
No habiendo otro asunto que tratar y que hacef constaT, se da por concruida ra presente junt¿ sien¿o rrsr \O9:3Ohorasdel día de su fecha, firmando a calceyal margen, los que en ella intervtnteron y asi quist;r;;\ ,'\
hacerlo, para debida constanc¡a y a fin de que surta los efectos legales procedentes. 

Y
La falta de f irma de algún lic tante no inva tdara su contenido y efectos.\--

-/-
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Lic¡tac¡ón Pública Nac¡onal No. EO-SOPOT'N62-2018

Por la Secretaría de Obras Públicas

Por la Subsecretaría de obras Públ¡cas.

No se presento

Por la D¡rección de Prec¡os Un¡tar¡os

y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Contratos

Direcc¡ón General de control y Enlace
Normatavo

Por el Órgano lnterno de Control

No se presento

de la SOPOÍ. Por la

Por la D¡rección General de comunicac¡ones

No se

Por la Unidad de on y Prospectiva

Corona Badrllo

No se presenlo

Por la Secretaria de Contraloria

No se presento

Por la Secretaría de F¡nanzas Publ¡cas

Lic. Soni No se presento

Por el Coleg¡o de Ingenieros C¡viles de H¡dalgoPor el conse¡o Cooidinador Empresar¡al del
Estado de H¡dalgo

Por el Colegio

se presento

Arquitectos de Hidalgo Ac

AC

No

oe

No se presento

Por la Coordinación General Juríd¡ca

No se presento

pr

\,

€x cento Minerq Col. Ve¡ta Prieta, Edlficio No.2 a p antá báJá,

Pachuca d€ Soto, Hgo, C.¿ 42OaO
T€1.: ol (t0717 30oo, dl.31sr

ww.hldálgo.qob mx
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No se presento
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Licitación Pública Nacional No. EO-SOpot-N62 2O1g

Por la Cámara Mex¡cana de la Industr¡a de la
Construcc¡ón

No se presento

Por la Secretaria de Desarrollo Socral

Arq. Arturo lez Zapata

l¡citantes

Nombre farma

1- Alejandro Noguera Vite

2.- l\,4aria Reyna Cisneros cutiérez

Odilón Ponce Flores

Ing. Albanü

zFarfán

No se presentó. .*)\
4.- Corsttucc ón oe fspacios RCG, S.A. de C.V.

Notá: Est¿s fnñas pertenecen a ocra cic!. stónc¡ad¿ rev¿ ¡r¿da con m otrvo de 
" 

,, *, ,0 r., 1"1 0"i 5i'""r""111.u,",,"u u ," ,," ,u" uoPúb|ca Nacional No. Eo_soPoT_N62 2018. corespondiente a la obré: construcc¡ón de cuados Dormhorio, en et mun¡cipio de\
Ja ltocán, ub¡cada en la locat¡dád y Mu n icip¡o de ,a ttocán, Estado de H.da tso. 
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado deHid€lgo
Secretatia de Obra3 Públ¡ca3y Otdenañiento TeÍitorial

Fello del Procedlmiento por Lic¡tacióñ Públ¡cá

No.EO-SOPOT-N62-2OlA
Convocetor¡a No. O14l2O18

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitat¡va "d¡ctamen" para emitir el fallo de ad¡ud¡cac¡ón del contrato de obra pública

a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, el día 12 de Noviembre del 2018, en las of¡cinas de la

Dirección de Precios unitarios, de la Difecc¡ón General de Admjnistración de Programas de obra, de la

secretaría de obras Públ¡cas y ordenamiento Tet¡torial, sitá en: Ex-centfo Minero ed¡ficio ll-8 planta baja,

cafretera N¡éxico - Pachoca km. 87.5, col. venta Pr¡eta, c.P. 42O8O, Pachuca de soto, Hidalgo con fÚndamento a

lo oue establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Serv¡c¡os Relac¡onádos con las lvlsmas p¿ra el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Proced¡m¡ento por L¡citación

públ¡ca No. Eo-soPoT-N62,2O18, pafa la adjudicáción de lá obra, construcc¡ón de cuartos Dorm¡torio, en el

mun¡c¡o¡o de Jaltocán, ub¡cada en la localidad y Municip¡o de Jaltocián, Estado de Hidalgo'

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tuc¡ón Politica

artículos 31 fracc¡ón l, 33 fracción l, 34 de la Ley de Obras
para el Estado de H¡dalgo.

del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

Públicás y Servicios Relac¡onados con las Mismas

Licltación Públicá No. EO-SOPoI_N62_2018, en

b).- cfiterios para la evaluac¡ón de la solvencia de las cond¡c¡ones legalet técnicas y económicas de las

propos¡c¡ones.

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Const¡tución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo'108 y el ártic!lo

44 de la Ley de Obras publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41 y 42 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de l¡citació¡.

c).- Adiudicac¡ón del contrato

con fundamento á lo que establece lá Ley de obras Publicas y servicios Relacionados con lás M¡smas pafa el

Estado de Hidalgo en su artículo 44.- fracc¡ón ún¡ca.- una vez hecha la evaluac¡ón de las propos¡c¡ones, el

contratoseadiudicafádeentrelosllcitantes,aaquelcuy¿propuestaresulLesolvente,pofquereúne'confofme
a los criter¡os de evaluación establecidos en las bases de l¡citación, las condiciones legales, técn¡cas y

económicas requefidas por lá convocante y gafantice satisfactoriamente el cumpl¡miento de las obligaci

fespectivas.

Reseñá cronológica de los actos del procedimiento de la presente L¡citación Pública-

fallo de l¿ convocaloria No. Ol4/2018, del

ióo de Cuartos Oo.ñitono, eñ el

.M

\

\

\

L
r/t4

ubicadá en la local¡dad y Munic¡pio de ,altoén.



DIRECCIÓi¡ GE ERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

cobi€rno del E3tado deHidalgo
Secretar¡a de Obras públicasy Ordenam¡ento Terr¡torial

Fallo del procodlmiento por Lic¡tación pública
No.EO-SOPOT-N62-201a

Convocator¡a No. O14l2otg

l-1-- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Lic¡tación.
son autorizados por la Secretaría de Planeación, Desarrollo Regional y I\4etropolitano en coordjnación con
la secretaría de Finanzas públicas del Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante e¡ oficio No. sEFlNp-A
FAISE/GI-2018,1306-01130 de fecha 2j de Septiembre de 2019.

1.2. Que con fecha 22 de octubre der 2or B, se pubricó en er periódico oficiar de Hidargo, así como en ra página
de internet s.obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 014/2018 ia cuar se pone a d¡soosición
de los interesados a pariic¡par en el procedim¡ento por Licitación púbrica No. Eo-sopor-N62 20rB, en
reláción a la ejecución de ¡á obra: construcción de cuartos Dormitorio, en e¡ mun¡c¡D¡o de Ja¡tocán.
ub¡cada en la local¡dad y ¡¿unicipio de Jaltocán. €stado de Hidalgo.

l 3' Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicac¡ón de la convocatoria y hasta el día 29 de Octubre del 2OlB

l4-_ con fecha 26 de octubre del 2o18 a las 15:oo horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizaran los
traoatos,

1.5.' con fecha 30 de octubre de 2018 a las 09:oo hofas, se realizó el acto de junta oe actaracrones en la sala dejuntas de Ex_secretarios de obras públicas y ordenam¡ento Territorial, ub¡cada en Ex-centro l¡inero
edificio ll_B planta baja, sita en el km.875 de la carretera México-pachuca, col. venta pr¡eta, pachuca, Hgo.-
en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como ta convocante, se Daso list¿¡,
de asistencia encontrándose presentes:

1-- María Reyna C¡sneros Gut¡érrez
2.- Const¡ucción de Espacios RCG. S.A. de CV

1.6.' Con fecha 07 de Noviembre de 2Ol8 a las OgrOO horas, se realizó el Acto de p.esentación
Proposic¡ones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados,
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los l¡citántes stqutentes:

1.- Alejand.o Noguera Vite
2.- IVaría Reyna Cisneros Gutiérrez
3.- Odilóñ Ponce Flores
4. Construcción de Espacios RCG, S.A. de C.V

y Apeftura de
asi como la

2/14
f¿ lo de l¿ convócatoria No. Ot4l2O19, det pr@ediñento Dor Lc¡té;
rucc¡ón de Cuartos Dorm¡torio, en et mun¡cipio de tatrocán, ub¡cada e

i>,,, 4
\,,

Y¡l AI
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobiehodol Estado de H¡dalgo

secretár¡a deobÉs Públ¡cas y Otdenamiénto TeÍtitorhl
Fallodet Procedim¡Ento por Licitac¡ón Públ¡ca

o.EO-SOPOT-N62-2014
Convocatoria No. O14l2Of I

1.7'Se procedió a abr¡r el sobre que contenía los documentos que acreditan su existencia legal' capacidad

técnicayfinanciera,laPropuestaTécn¡cayEconómicadelosIic¡tantes,rea|¡zando|arevisióncuant¡tat¡va
de la documentac¡ón presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Lic¡tante cuya propos¡c¡on se desecho y quedo asentado en el acta de la iunta pública del acto de

presentación y apertura de proposiciones de fecha 07 de Noviembre de 2018 a las o9:oo horas:

N¡ngun L¡c¡tante

1.7.2.- L¡c¡tantes que cumplieron con la rev¡sion cuant¡tat¡va y son cons¡derados para la evaluac¡on

cual¡tat¡va.

No. Licitante Monto Propuesto sin Plazo de E¡ecuc¡ón en Días
Naturales.

Aleiandro Noguera V¡te $815,55s.15

1oo días naturales in¡cio 21 de

Noviembre de 2018 Y term¡nación 28

de Febrero de 2019.

2.-
Maria Reyna C¡sneros

Gutiérrez
$812,056.96

loo días naturales ¡nicio 21 de

Noviembre de 2018 Y term¡nación 28

de Febrero de 2o19.

Odilón Ponce Flores $816,701.69

lOO días naturales inic¡o 21 de

Noviembre de 20lB y terminac¡ón 28

de Febrero de 2019.

Construcción de EsPacios

RCG, S.A. de C.V
$820,794.91

1OO días naturales inicio 21 de

Noviembre de 2018 y terminac¡ón 28

de Febrero de 2019.

En razón de lo anterior se proced¡ó a realizar Ia:

N

l/14 \t
V

/\

fállo de la convocatorla No. ol4/2018, del Licirac¡ón Pública No. Eo soPoT_N62_2018, en

ubicadá eo lá localidsd v Menic¡p¡o de Jalt@án,

crcenrroMn-ro,uot.vearée eLc !d'lrro t¡ó.2-BDl¡'ábc¡a
PsLn-cáoeso-o,t{o . o ¿2o3o

Tel.:ol (771) 717 ao00, ext 3191

wwwh da gogob mx

ll.- Evaluac¡ón cual¡tativa de la que se desprenden las tazones técnicas y económicas' por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presenlac¡ón y apertura' f-J

Fecha y lugar de elaborac¡ón del d¡ctamen N /

n de cuanos Dormnorio, en €l



DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

cobiernod6l Estado deHidalgo
Secretaria de Obras públices y Ordanañiento Territorial

Fallo del procodimiento por L¡citación públ¡ca
No.EO-SOPOT-N62.2018

Convocatoria No. Of 4/2olg

En la Dirección de prec¡os un¡tarios de ra Dirección Generar de Adm¡nistración de programas de obrá, de ra
secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cua¡itativo),
los días 07 y 0B de Noviembre der 2018, a ra documentac¡ón de ras proposiciones presentadas por ros ricitantes:
1.- Alejandro Noguera Vite, 2., María Reyna C¡snesros Gut¡érrez, 3.- Odilón ponce Flores y 4._ Construcción de
Espacios RCG, S.A. de CV, para determiñar el cumplimiento en los aspectos legales, técnacos y econórhicos,
sol¡citados en las bases de lic¡tación y en ros cr¡terios de ra evaruac¡ón y id¡udicación que estabrece elarticulo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de obras Públ¡cas y Servicios Relacronaoos con tás N4¡smas parael Estado de Hidalgo y la secc¡ón lll Evaluación de las propuestas, articulo 41 fracción I a la vJ, inciso Afracción ra la rv, artícuro 42 irccción rá ra ,, inc¡so A fracción ra fa vt, de su Regramento obteniéndose rosresultados como a continuación se relacio¡la.

ll-'1.- María Reyna Cisneros cut¡érrez

Causal No. 1.

Requisita incorrectamente el documento E-1. precio unitario

Motlcs:
El licitante añaliza, calcul¿ e integra ¡ncorrectarnente el

1.-

precio unitario de los siguientes conceptos de trábaio:

c002 C¡'nbr" d" ";ntacto acabado común en cadenas y castillos, ...

Analiza incorrectamente el precio unitario ya
c¡mbra en cadenas

que omite considerar aodamio para el habilitado de la

2..

t A1087 Suministro y aplicación de pintura vinílica marca comex, línea vinimex lavable en

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar agua para mezc¡ar er sellador vinílico
5 x 1 donde son 5 tantos de agua por 1 de sellador

1lgro, trabes y plafones, trabajos. ...

de ra convocato¡á No. Ol4l20t8, det procedim¡ento Dor Licitacióñ
in de Cuános Dorm¡torio, en et mun¡cipio de tattocán, ubicada en

No. EO-SoPOT-N62-2O18. en \

\,,

la obf6i constr
l¡dad y Municip'o de Jattocán,
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DIRECCIóN GENERAL DE ADM¡NFTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

cob¡ernodel Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y ordéna.n¡6nto Te]r¡torial

Fallo del Proc€dimiento por Liciteción Públ¡ca
No.EO-SOPOT-N62-2OfA

convocatoria No. o14/2O18

3.;

CHO15 Sumin¡stro y colocación de canceleria de aluminio

oerfiles.... Andamios, jaladera, materia¡es,...

5/t1
tá convocatoria No.014/2018, de Procedi

natural de 3" elaborada con

. Anal¡za incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar andamio

por los tres precios ánalizados ¡ncorrectamente, no cumple con Io que establecen lás bases de licitación en el

capitulo lV.- Evaluac¡ón y Adjudicación; numeral 1O - Criterios de evaluación económica; fracción l_ La

evaluac¡óñ se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a) _ la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las lvlismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV._ Eváluación y

adiudicación., H).'la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la informac¡ón

se a¡uste a cáda uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de l¡citación y fracción 7._ Que la

oroDuesta Califioada cOmO Solvente económ¡ca, será lA que satisface Sustancialmente todos los aspectos

económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el capítulo lv.'
Evaluac¡ón y Adjudicación; Númeral 11._ Causales para desechar la propuesta económica' fracción 8.- Cuando

no se Consideren los acuerdos o áClaraC¡ones tomados O dados a cOnocer en la junta de aclaraciones; nUmerl\ /.1
11.,1.- Precio Unitario, fracción 2.- cuando uno o varios de los precios uñitarios, no se haya determinado dl 

J

correcto análisis, calculo e integración, por el pfocedim¡ento establecido en el capítulo tefcefo y demás \./
relativos y aplicab¡es del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto eiecutivo, espec¡ficaciones

generales y particulares de constfucción y fracción 4.. cuando para detefm¡nar los costos directos, a).- no se

anal¡ce a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y

fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trábajo, no se analice detalládamente

También El Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de H¡dalgo, establece en el ártículo'i7o.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerafá como pfecio unitafio el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto tefminado, ejecutado conforme al proyecto,

especif¡caciones de construcción y normas de calidad. El precio {rnitario se integra con los costos directos

correspondientes al concepto de trabajo (. .).

Asícomo et ArtÍculo',l72.- El análisis, cálculo e integfación de los precios unitarios pafa un tfabajo detefminado,

deberá guardar congruencia con tos procedimientos constructivos o la metodologia de ejecución de los

de Cua.tos Dormitorio, en el muoicipio
Pública No- EO-SOPOT'N62 2018, en

la localidad y Municip¡o de laltocán,

c-nr'o v'nero uol. ve-_¿ p1-rd tdl io \o! 9 D1"_¿ ba-
Pd! u áó.\o,o 1oó c! ¿2030

Tét..0 (/?!r1'r3000. e\r Stdl;""J*: l/ JI



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMIf{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobiernodel Estado d6 Hidalgo
Secretaria de Obres públicas y Ordenáñientolerr¡tor¡al

Fallo del Proced¡mionto por L¡cirac¡ón púbt¡ca

No.EO-SOPOT.t{62-2Ola
Convocstoria l{o. O14l2O18

t¡abajos, (...), todo ello de conformidad con ras especificaciones generales y párticulares de construcción
normas de cal¡dad que détermine ¡a dependencia, (...).

E¡ Reglamento anteriormente invocado establece en el art¡culo 42.- En general para
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los sigu¡entes aspectos;1.- que
toda la información solicitadal

A.- Tratándose de propuestas que cons¡deren precios unitarios además se

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e ¡ntegración de los precios unitarios,
establec¡do en este reglamento, (...).

¡a evaluación económica de
caoa documento contenga

deberá ver¡ficár:

se haya realizado de acuerdo con lo

En el articulo 45.- Se cons¡deran causas para el desechamiento de jas propuestas, las stgurenres:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (._.)

Resoluc¡ón: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. l, es procedente decretar, esta Droposición
como no solvente y desechada para la adjudicación delcontrato correspond¡ente

11.2.- Od¡lón Ponce Flores

Causal No- 1.

Requis¡ta incorrectamente el documento El.- o¡ecio unitario

Mot¡vo:
El licitante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el prec¡o unitário de ¡os siguientes conceptos de trabajo:

1.-

L-e!e, Cimbra de contacto acabado común en cadenas y cástillos, _...

. Analiza incoÍrectamente el precio unitario ya que omite considerar andamio oara el
cimbra en cadenas

6/r4
a convocatorié No. Ojal2o18, det Procedimienro por

de Cuartos Dormilorio. en el mun¡cipo de ,atrocán, o

"o"n'o:0" 
n\

V\

\

2.-
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DIRECCIÓN GEI{ERAL DE ADMINISTRACIÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡ernodel E3tado de H¡dalgo

Secretar¡a dg obras Públ¡cas Y Ordeñam¡ento l€rr¡tor¡al
Fallo del Proc€dimiento po. L¡c¡tación Pública

Salida para contacto
tend¡do de 3.40 m de
y (3.4O m) de cable de

No.EO-SOPOT-N62-2018
convocatoria No. O14l2O18

sencillo polarizado, ¡ncluye: caja galvanizada tipo chalupa,
poliducto reforzado de %", (6.80 m) de cable tipo THW Cal l2
cobre desnudo s12...

tE0r1

Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que no considera la cantidad desnudo fl2 espec¡ficada,

dice 3.40 m yconsidera 12 oo m

Además no incluye 3.40 m de poliducto reforzado de %"

.1,-

CHO15 Suministro y colocac¡ón de canceleria de aluminio natural de 3" elaborada con

perf iles.-.. Andamios, jaladera, materiales,...

. Analiza incorrectamente el precio unitar¡o ya que om¡te considerar andam¡o

por los tres orecios analizádos ¡ncofrectamente, no cumple con lo que establecen l¿s bases de licitación en el

capítulo lv.- Evaluac¡ón y Adjudicación; numeral 10.- cfiterios de evaluación económicá; fracción l.'LaA
ev;luación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a)-' la Ley de Obras Públ¡cas y \z--l
sefvicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y su Reglamento, f)._ EL cap. lv._ Evaluac¡ón 1¿'\ i
adiud¡cación',H)'.Ianormat¡v¡dadap|icab|e,('..),ffacción2..EnIaevaIuación,sevefificaráqUe|ainformación\/
se aiuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracc¡ón 7 - Que la

propuesta calificada como solvente económica, será la que sat¡sface sustanc¡almente todos los aspectos ii,.
económ¡cos requer¡dos. v

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el capítulo lv.-

Evaluación y Adjud¡cación; Numeral 11., causales para desechar la pfopuesta económica, ffacción 8.- cuando

no se cons¡deren los acuerdos o aclarac¡ones tomádos o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral

11.1.- Precio Unitar¡o, fracción 2.- cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado el

correcto anál¡s¡s, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás \

ExCénrol¡lnefo, co. ventáPfieta, Edil¡cio No 2 3 plántabajé,
P¿chlca de soto, Hgo., c.P42o3o,

re ol 17¡) n(8ooo ¿\t 3r9l
www.ñ o¿ qoqÓÓ m{

n\
f



cob¡erno del ktado de Hidatgo
Secretar¡a de Obras públicas y Ordenarniento Terr¡tor¡al

Fa o del procedim¡ento porL¡c¡tác¡ón públ¡ca
]{o.EO-SOPOT-N62-2Ota

Convocatoria No. Ol4l2of I
También El Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.-para los
efectos de la Ley y este Regramento, se considerará como precio unitario er importe de ra remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto term¡nado, ejecutado conforme ar proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidád. El precio unitario se integra con tos costos drrectos
correspondieñtes al concepto de trabaio \_..,.

AsÍcomo el Artículo 172. E¡análisis, cálculo e integracióñ de los precios unitarios para un trabajo determ¡nado,
deberá guardar congruencia con ros procedimientos constructivos o r¿ metodorogía de ejecución de ros
trabajos, (...), todo ello de conformid¿d con las especif¡caciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determ¡ne la dependencia, (...).

DIRECCIó GE ERAI. DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OARA

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artícLllo 42.- En qeneral
las propuest¿s, se debera conside¡ar, entre otros. los,iguiente, aspeltos; L
toda la información solicitada:

para la evaluación económica de
que cáoa documento contenga

A.'Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verif¡car:

ll_ ver¡f¡car que el análisis, cálculo e integración de ros precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas pará el desechamiento de las

ll.'E¡ incumplimiento de las condiciones (...) económ¡cas, (...)

propuestas, las siguientes:

Resoluc¡ón: Por el mot¡vo y fundamento derivados de la causal No. l, es procedente decretar, esta proDos¡ción
como no solvente y desechada para la adjudicac¡ón del contrato correspondiente

11.3.- Construcción de Espacios RCG, S.A. de C.V.

Causal No- l.
Requisita incorrectamente el documento El.- orecio unitario

Mot¡vo:
El lic¡tante anal¡za, calc!la e integra incorrectamente el precio unitario de los sigu¡e

de ra convoc¿roria No. o14l2ola, det proced miento oor Lic
de Cuartos Do.n¡tor¡o, en el mun¡cipio de lattocán, ubicada

conceptos de trabajo:



S€cr.t¡rL d. Obt¡. P¡¡bllcá.
yod€n ml.nrol..rhorl.l

1.-

t noos

. Analiza ¡ncorrectamente el pfec¡o unrtarlo yá

ya que debe incluirla en los indirectos

C00l Cimbra Para clmentaclon con

Gobierno del Estado de Hidalgo
Sgcretar¡e deObra3 Públ¡cas y Ordenañiento Territorial

Fallo del Procedi|rilonto por Lic¡tac¡ón Públ¡ca

No.Eo'sOPoT-N62'2018
Convocatoria No. o14/2o18

ELcapas 9910 cTj9j:qlg
R"Í"no -tpu"t"do "on 

Piaon de mano con material producto de la excavación,

que considera prueba de compactac¡ón lá c{ial no aplic¿

DIREccIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

de la convocato.ia No. olrl/2018, del

3a acabado común, incluve 
I

madera de p¡no de

cimbrado Y des¡mbrado

. Analiza incoíectamente el precio unitario ya que considera un cargo de $198 O0 por concepto de

triolav de 16 mm el cual no aplica porque el concepto requiere cimbra acabado común

3.

;Lot l-M"r" d";;"t --u"oo ¿" 
"".n"n,o 

12x2ox4o cm de 12 cm asentado con mortero

I ""-9lto 1t"!.1,3,.

Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que omite considerar añdam¡o

4.-

l.bra d" 
"*tu"to 

."ubado común en cadenas y castillos, .. . ]coo2

. Analiza incorrectamente el precio unitar¡o ya que considera un cargo de $49-50 por concepto de triplay

de'16 mm el cual no aplica por que el concepto requ¡ere de cimbra acabado común

se ajuste a cada uno de los documentos y requ¡sitos solic¡tados en las bgses de l¡c¡tac¡ón y fracción T Que

Por los cuatro precios analizádos incorrectamente, no cumple con lo que establecen lás bases de licitación en

"i"upiufo 
lv' Evaluación y Ad¡udicación; numeral 10- criterios de evaluac¡ón económica; fracción l-La

"u"lru"i¿n 
a" hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a) - la Ley de Obras Públicas y

servicios Relacionados con las Mismas pará el Estado de H¡dalgo y su Reglamento, f)._ EL cap lv'- Evaluac¡ón y

uJjr¿¡"u"i¿n., H).- la normatividad aplicable, (. ), fracción 2 - En la evaluación' se verificará que la informaciórl

9/14

de Cuartos Dorñ¡torio, en el mun¡cipio

iación Públi@ No. EO_SOPoT_N62'2O18, en

en la lo@lidad y Mun¡c¡p¡o de lahocán,

txue.ro ^¡¡. 
o, co !.nra P' .b Ldin. o¡o 2 B planrá bdla

Pachucá de sÓrÓ HE! c c ¿2oao
rel.i or (771)717 SOOO eri algl

d{wwhidalsó sob mx



Fundamento:
Que refiefe como causar de desecho a lo que se estabrece en ras Bases de Licitación en er capíturo fv.-Evaluación y Adjudicacióni Numerar ir._ causares pára desechar rá propuesta economrca, tracción 8. cuandono se consideren ios acuerdos o acraraciones tomados o dados a conocer en ra junta de acraraciones; numeral
11 1' Precio Unitario, ffacción 2 _ cuando uno o varios de ros pfecios un¡tarios, no se haya determinado elcorfecto anárisis, carcufo e iñtegrac¡ón, por er procedimiento estabrecido en er capíturo tercero y demásrelativos y aplicables del Reglamento; oJ.- no sean congruentes con el proyecto elecutrvo, especificacionesgenerales y particurares de construcción y fracción 4.- cuando para determinar ros costos directos, a)._ no seanalice a detalle cada concepto de trabaio, hac¡endo un desglose detalládo del elemento construct¡vo, (...ivfracción 15.- Cuando uno o várjos conceptos de trabajo, no se analjce detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de obras Púb¡icas del Estado de Hidalgo, establece en et artículo 17o_, para ¡osefectos de ra Ley y este Regramento, se considerafá como precio unitari-o er importe de ra remunefación o pagototal que debe cubr¡rse ar contratista por unidad de coñcepto terminado, ejecutado conforme ar proyecto,
especif¡caciones de construcc¡ón y normas de car¡dad. Er p¡ecio unitario se integra con ros costos d¡rectoscorrespondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artícuro 172 - Er anárisis, cárcuro e integración de ros prec¡os unitarios pará un truu"¡o o"t"r-inuoo.\. 
-i

deberá guardar congruencia coñ los pfocedimientos constfuctivos o ra metoiorogia de eiecución de ros \ Itrabaios, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y panic;lares dJ;;;;;;; \,,
normas de calidad que determjne la dependencia, 1...).

DIRECCIO GENERAL OEADMIÍ{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OERA

cobierno del Estado deH¡dalgo
Secretaria de Obras públicas y Ordenem¡ento ferritorlal

Fallo del proc6d¡miento por L¡c¡tac¡ón pública
o.EO-SOPOT. 62-2ota

Convocatoria No. Ol4/2olg
propuesta carificada como sorvente económica, será ra que satisface sustanciarmente todos ros aspectoseconom¡cos requetidos.

la evaluación económica de
cada oocumento contenga

En el ártículo 45., Se consideran causas pará el desechámiento de las

El Reg¡amento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspeltos; t.,'que
toda lá información so¡icitada:

A ' Tratándose de propuestas que consideren pfecios unitafios además se deberá vefiticar:

ll - verificar que er anárisis, cárcuro e integración de ros precios unitarios, se hayá rearizado de acúerdo con roestablecido en este reglamento, (...).

ta/14
de a convocaro.iá No. Ot4l2O18, det p¡oced¡mieñro

ión de Cuártos Dorm¡torio, en et mun¡cipio de Jahoc

pro s, las siguientes:



!.or.l¡th d.obl¡. ¡¡bllco
yod.n mhnlot rrltorl.l

días naturales.

DIRECqÓN GENER'IL DE ADMII{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Cobiernodel Estado deH¡dalgo
secÍetarie dé Obras Públicasy Orden'mi€nto ferritoÍ¡al

Felto del Procedimieñto por Lic¡tación Pi¡bl¡ca

No.Eo-sOPOT-N62-2018
Convocatoli€ No. Ol4l2O18

ll.- El incumpl¡miento de las condiciones (. ) económicas, (...)

Reso|uc¡ón: Por el motivo y fundamento deriVados de |á causat No. 1, es procedente decretar, esta propos¡ción

como no solvente y desechada p¿ra la adjudicación delcontrato correspondiente

lll.- Lic¡tante cuya propos¡c¡ón resulto solvente y es aceptada, por haber cumpl¡do con los requ¡s¡tos

ex¡gidos. como resultado del anál¡s¡s cualitat¡vo de la propos¡c¡ón'

lll.1.- Aleiandro Noguera Vite

Mot¡vo v Fundamento
A l¡.it;tu, l. nf.¡"n¿ro Noguera vite, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de l¡citación' v

no se encuentra en los casos que como causas de desecho se ¡ncluyen en el cápítulo lV- Evaluación y

adjudicación; los numerales de las causales para desechaL su existencia legal' propuesta técnica' propuesta

económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley

de obras Públicas y Servicios Relacionados con las L¡ismas para el Estado de Hidalgo' asi comola seccrón lll 
N,-- \

evaluaciónde|asplopuestas,losartícu|os4lffacciónIa|áV|,incisoAflacciónIa|alValticu|o42tracc|on|¿|á\J
|1, inciso A, ffacc¡ón l a |a V||1, de| Reg|amento antes citado, y e| presupuesto base de la convocante. \,/

Porlotantolaproposición(existencialegal,proplestatécnicayeconómica)dell¡citante:1-AleiandroNoguera
v¡te, resulta s;lvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridás por la convocante' y

garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obl¡gacioñes respectivas con un monto de $815'55515

i-Ochocientos quince mil quin¡entos cincuenta y cinco pesos 15/1oO M N ) sin incluir el lVA y un plazo de

eiecución de 1OO días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el l¡c¡tante que resultó solvente y al cual se le

adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta lic¡tación pública es: Alejandro Noguera V¡te, por

re;nir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar

satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $815'55515 (Ochocientos

ouince mil quinientos cincuenta y cinco pesos 15/1OO M.N.) sin incluir el lvA. y Un plazo de ejecución de 100

la convocatori¿ No. 014/2014,
de Cuartos Dormitor¡o, en el

$ra\
Lenro Mrt'o. Co v.nra P'.b Ed'r"'óNo 2 Bpl¿aü bá¡á

Páchuc¿d.so¡o Hso ( P 42o3o

. reL, o1(7¡)717sOOq ext.0191

' ws hidalgo qÓb -'

^t;

,ü7
' Lc*c,o1 Pibl..¿ n.. ,O 

"O"Or'"Ur_rO,n'", 
\/

ub¡csda en la loc¿lidad v Munic¡pio de lállooin 

\



DIRCCCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

cob¡erno del Estado deH¡datgo
Secretaria d€ Obrai públ¡cas y Ordenamiento Territor¡al

Fallo d€l proced¡miento por L¡citac¡ón pública
No.EO-SOPOT-N62-2Ola

rv.- Fecha. rusar y hora para ra r¡rma der::l:fft::'i'üf,';3J"1,'j,Jl o. n","*"".
a)._ F¡rma del contrato: Er ricitante adjudicatar¡o der contrato de obra púbr¡ca a precros unrtar¡os, ro firmará por
un monto $815,555.15 (Ochoc¡entos quince mir quinientos c¡ncuenta y cinco pesos'r5/100 M.N.) sin incruir ellvA y un plazo de ejecución de 1oo días naturales. Y se estima a ser firmado a partrr det día 13 de Noviembredel 2018 previa entrega de las garantías corresponotentes.

b) _ Presentación de oarantías: Er ricitante adjudicatario der contrato de obra púbrica a prec¡os unitarios, seobliga a exhibir en el plazo establecido por fa Ley de obras públicas y servicios Relacionados con las Mismas
Para er Estado de Hidargo y su Regramento y previo a ¡a fifma der contrato, ras pórizas oe tianzas de antic¡po y decumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de programas de Obra, sita en Ex-centro firinero, Ed¡f¡cio r-8, pranta baja, c¿rretera México - pachuca km. B7s, col_ venta prjeta, c.p 42ogo,
Pachuca de soto, Hgo., rel. (01 771) 717-8ooo ext. 8742, 8681 y tel. y fax_ lo1-771) 117 ao.45, de luñes a viernes enel horario de 8:3O a 16:30 horas

\

falo de l¿ convocatorá No. 014/2018, det procedimiento

/¿

rucción de Cuá.tos Do.ñitor¡o, en et mun¡cip¡o de ,á



6€d.r..h doobt¡! P'lbllc$
y Ordonarrlonlo Lrtltorlal

OIRECCIÓN GEf{ERAL DE ADMINISIRACION
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobiorno del Estado deH¡dalgo
Secretaria deObras Públ¡cas y Ordenam¡gnto Territorial

Fallodel Procedlm¡onto por L¡citación Pública
No.EO-SOPOI-N62-2Ola

Convocstor¡a No. O14/2Oig

lV.- Nombre, cargo y f¡rma del serv¡dor públ¡co que lo em¡te, y de los responsables de la evaluación'

Emite el pfesente dictamen para el fallo el Ing. Andrés zuviri Guzmán, Director General de Administración de

programas de obra, en nombre y representación de la secretaria de obras Públ¡cas y ordenamiento felfitofial,

ello con fundamento en Io previsto por los artículos 1, 2. 3, 13 fracción Vl y 27 fracc¡ones ll y xlv de la Ley

Orgán¡ca de fa Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca del Estado de Hidalgo y, 1 . 2. 3, 4,7 f?cción I inc¡so a) numeral 2 y 24

fra¿ciones lX, X del Reglamento Interior vigente de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial,

delPoder E¡ecutivo delEstado Librey Soberano de H¡dalgo.

Eñite

Director General de Ad|ninistrac¡ón

de ProgÉmai de Obra

de la S.O.P. y O.T.

serv¡dorPúblico

des¡gnado para pres¡d¡r lo3

de licltación públice,

Lic¡tacione3yContratos

Evaluó

Director de Prec¡os Un¡tariog

dela S.o.P. y O.l,

t!h4
ra coñvocatoria No. ol4l2018, del Procedi

de cuartos Do.mitorio, en el mun¡cipio de

Br¡añráRamíÍer

táción Pública No. EO-SOPOT_N62-2OI& en
€ñ ta local¡dád y Múnic¡p¡o de Jaltocáo,

Ex centro Minéro, col. Venta Prieta, Ed¡ficioNo.? a planta bála,

Pachucá de solo, Hgo., c.P 42040,
rel., 01 (r1) 717 3OOO, ert. 4191

wwh¡dagó.sob.úx
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DIREOCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIó
DE PROGRAMAS DE OBRA

cob¡e¡no del E3tádo deHidelgo
Socretária de (tbrar Pr¡blices y Ord€na¡nlento Torr¡todal

Fallo d.l Procedimlento por L¡c¡tación R¡blica
No.EO-SOPOT. 62-2Ot

Convocátor¡a o.Ot4l2o18

Ev.luó
Sr¡bd¡rcctor d6 Prec¡os UnltaÍoB

de la S.O.P. y O.T.

Ev.luó

Jofé de Oficina "C"
de la S.O.P.yO.T.

Dictámen pars em¡ti elfallo de la convocatoria No. ot¡/zors, dlellloceo¡m¡ento por Licitacióñ púbt¡ca No- Eo,sopoT-N62-2o1& en
reláción a la obrá: construcc¡ón de Cuanos Dom¡tor¡o, en etmun¡cip¡o de jáhoc.áo ubicadá eñ ta tocat¡dad y Muñic¡pio de ,ahocán,

A/


